
Quito, 4 de abril de 2016 

Señora 

Gioconda Patricia Nicola Gando 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que por disposición de la cláusula quinta del contrato de constitución 

de la compañía FACTOR CFACT PLUS FACTORINGPLUS 5.A., usted ha sido designada para el 

cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía FACTOR CFACT PLUS FACTORINGPLUS 

S.A., el mismo que lo desempeñará por el periodo estatutario de $ AÑOS. 

De acuerdo con los estatutos sociales, a usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía FACTOR CFACT PLUS FACTORINGPLUS S.A., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el 18 de marzo del 2016, ante la Notaria Vigésimo Primera del Cantón Quito, Ab. 

María Laura Delgado Viteri, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el día 

31 de marzo del 2016. 

En nombre de la Compañía me complace darle a conocer esta merecida designación. 

Atentamente, 

AS — 
Sr. Daniel Steiner Hager. 

Aceptación: Acepto, desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía FACTOR 

CFACT PLUS FACTORINGPLUS $.A. 

Quito, 4 de abril de 2016 

   

  

     

   
jeÉOT A Barmicia Nicola Gando 

Nacionalidad: Ecuatoriana.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 13992 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4770 

REGISTROSS:' LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FACTOR CFACT PLUS FACTORINGPLUS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | NICOLA GANDO GIOCONDA PATRICIA 
IDENTIFICACIÓN 1801178367 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 1367 DEL: 31/03/2016 NOT. 21 DEL: 18/03/2016 MMB 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

LA 

LT 

  

  

DRA. JO sá Eli ña. CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - R 
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